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El último estudio de la profesora Ursula Huws y su equipo de la Universidad de Hertforshire (UK) indica que 
España está a la cabeza de los países de la Unión Europea en cuanto a volumen de empleo en 
plataformas, con un 17% de las personas en edad de trabajar realizando actividades por medio de ellas al 
menos una vez por semana1. Nuestro país es también líder en el número de personas que realizan actividades 
por medio de plataformas digitales una vez por mes y una vez por año. En definitiva, y tal y como reconoce María 
Luz Rodríguez, Profesora Titular de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, España es una potencia en trabajo en economía de plataformas2.  

Una de las características de algunos de estos nuevos modelos de negocio radica en que la plataforma intermedia 
en el mercado, mientras que la prestación de la actividad subyacente se realiza por parte de trabajadores 
autónomos. Éstos acceden a una fuente de ingresos dinámica y flexible, que en muchos casos es utilizada por 
dichos usuarios como una forma de complementar sus rentas.  

No en vano, este modelo encuentra respaldo en numerosos entornos: las propias instituciones europeas 
subrayan que las plataformas reducen las barreras de entrada al mercado laboral, facilitan la 
participación laboral a través de mejores procesos de adecuación y facilitan las condiciones laborales 
de grupos específicos (por ejemplo: trabajadores con fuertes responsabilidades familiares, personas 
con discapacidad o condicionantes de salud, jóvenes, personas sin formación ni empleo, personas 
mayores, desempleados de larga duración o migrantes)3. La realidad es que, en la actualidad, la economía 
de plataformas contribuye de manera irrenunciable al crecimiento económico de nuestros países, generando 
múltiples beneficios asociados para usuarios, prestadores de servicios y comercios. 

Junto a los sectores de contenidos audiovisuales, el transporte o el alojamiento turístico, el reparto a domicilio o 
delivery (artículos de comercio o restauración) es uno de los sectores donde mayor impacto se está observando 
a escala internacional, a tenor de la información estadística que empieza a conocerse sobre este fenómeno 
relativamente reciente. La contribución es especialmente relevante en términos de acceso al empleo, así como 
de generación de actividad económica. Además, el uso del canal digital aumenta considerablemente la 
trazabilidad de estas actividades, un hecho que debe potenciarse como parte de la lucha contra la economía 
sumergida. 

Sin embargo, el marco para operar varía según los mercados. En algunos mercados han aparecido grandes 
dificultades, como es el caso de España, en los que existe una importante disonancia entre el estatus jurídico 
que poseen los trabajadores de plataformas (autónomos), y la restrictiva interpretación de la 
regulación laboral que lleva a que se les pretenda clasificar como trabajadores por cuenta ajena. La 
regulación laboral ejerce una gran influencia sobre prácticamente cualquier forma de prestación de servicios, sin 
considerar elementos como la autonomía y voluntariedad del trabajador de plataforma, o la posibilidad de 

                                                
1 Estudio en elaboración, coordinado por Ursula Huws, María Luz Rodríguez y la Fundación Felipe González. Una edición previa de este estudio 
se puede consultar en HUWS, Ursula; SPENCER, Neil H.; JOYCE, Simon (University of Hertfordshire): Crowd Work in Europe, Preliminary results 
from a survey in the UK, Sweden, Germany, Austria and The Netherlands. FEPS Studies, December 2016. 
2 RODRÍGUEZ, María Luz: España, primera potencia europea en trabajo en plataformas. Agenda Pública, publicado el 4 de abril de 2019. 
(http://agendapublica.elpais.com/espana-primera-potencia-europea-en-trabajo-en-plataformas/)  
3 Pesole, A., Urzí Brancati, M.C, Fernández-Macías, E., Biagi, F., González Vázquez, I., Platform Workers in Europe, EUR 29275 EN, Publications 
Office of the European Union, Luxembourg, 2018, ISBN 978-92-79-87996-8, doi:10.2760/742789, JRC112157. 
(http://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC112157/jrc112157_pubsy_platform_workers_in_europe_science_for_policy.pdf) 
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trabajar para varias plataformas de manera simultánea, todos ellos elementos característicos de las relaciones 
mercantiles. El notable volumen de litigiosidad que existe en nuestro país así lo atestigua. 

Una litigiosidad que, además, no ha sido capaz de aportar criterios concluyentes a partir de los cuales establecer 
un escenario claro para el desarrollo de la actividad de las plataformas digitales. Los propios tribunales han 
recriminado al legislador la ausencia de un proyecto legislativo que actualice la norma y aporte luz 
frente a estas nuevas realidades. En una de las múltiples sentencias judiciales formuladas a este respecto, el 
tribunal afeaba al regulador de forma demoledora afirmando que “del legislador nacional habitualmente 
dispuesto a procrastinar soluciones ante los nuevos retos que proporciona la realidad social y más cuando se 
trata de regular las relaciones laborales, no se tiene noticia4”; y añadía que “quizá lo más recomendable es que 
este nuevo modo de trabajar venciera la pereza legislativa configurando [...] una nueva relación laboral especial5”. 

En línea con ese propósito de contribuir a una nueva legislación que ampare la actividad de las plataformas 
digitales y aporte seguridad a empresas, usuarios y prestadores de servicios, desde Adigital presentamos este 
documento que analiza la problemática concerniente a las plataformas de delivery y recoge una 
propuesta normativa final que contribuya a solucionar esa falta de concordancia, así como a configurar un 
sistema flexible y garantista.  

En Adigital creemos que es necesario acometer una reforma de la Ley 20/2007 que califique 
expresamente a estos usuarios proveedores de servicios como trabajadores autónomos, y que 
corrobore que su encuadramiento en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) es 
correcto. Sobre esta base, desde Adigital defendemos la incorporación de mejoras en el modelo que 
permitan a las plataformas ofrecer a estos autónomos una mayor protección social.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
4 Sentencia nº 53/19 del Juzgado de lo Social nº 33 de Madrid, del 11 de febrero de 2019. 
5 Ídem. 
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1. CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN 

En un estudio llevado a cabo por AFI para Adigital6, y a pesar de la enorme variedad de servicios que ofrecen, se 
sistematizaron una serie de características que delimitan el concepto de plataformas digitales de delivery: 

Por definición, las plataformas digitales actúan como intermediarias entre el cliente y el comercio, gestionando 
los pedidos y ofreciendo un canal de marketing a la oferta, a cambio del abono de una comisión.  

⎟ En función del tamaño del comercio y de si este cuenta con las debidas capacidades logísticas, las 
plataformas pueden limitarse a facilitar la transacción entre clientes, repartidores y/o comercios, o 
también proporcionar el servicio de delivery o envío a domicilio. El reparto, a su vez, se organiza a través 
de una tecnología (algoritmos) que se optimiza de forma constante. 

⎟ Las plataformas ponen a disposición del cliente una oferta sistematizada y organizada en función de 
diversos criterios, y obtienen a cambio información sobre los gustos y preferencias de los usuarios para 
diseñar servicios individualizados. 

⎟ Como norma general, el ámbito geográfico en el que desarrollan su actividad es el urbano, ya que el 
éxito de la plataforma deriva de la aglomeración y la capacidad de generar una red suficiente para atraer 
y conectar oferta y demanda en proporciones óptimas y con los mínimos tiempos de entrega. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
6  La contribución económica de las plataformas de delivery en España. AFI para Adigital, enero de 2019. 
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2. LAS PLATAFORMAS, MOTOR DE LA ECONOMÍA DIGITAL Y EL ECOMMERCE 

En los últimos años, el modelo de plataforma digital se ha vuelto cada vez más habitual, asociado además a 
actividades económicas muy diversas. La capacidad de la tecnología para transformar el proceso de intercambio 
y distribución de bienes y servicios, y de almacenar y procesar información a coste reducido (o incluso nulo), junto 
a la generalización del uso de Internet móvil, han facilitado la aparición y consolidación de estos nuevos modelos7. 

El impacto de la economía de plataformas en términos económicos y 
sociales cada vez es mayor, sobre todo dentro del marco de la 
digitalización, ya que el crecimiento económico y la creación de empleo están 
cada vez más relacionadas con las transformaciones tecnológicas y la mejora 
en la eficiencia y aumento del valor añadido que se derivan de ellas. 

En general, las plataformas ayudan a que los mercados se organicen de forma 
más eficiente, lo que genera beneficios tanto para los clientes finales, como 
para los negocios asociados y los profesionales que colaboran con las 
plataformas, como veremos a continuación. Las aportaciones principales que 
contribuyen a esta mejor eficiencia podrían resumirse en dos: (1) la reducción 
de los costes de transacción y (2) la generación de economías de red. 

A ello se une otra de las características esenciales de las plataformas: (3) la trazabilidad. Algo que además de 
generar un alto nivel de confianza en los usuarios y un entorno más garantista para los consumidores, 
añade transparencia en las transacciones, ya que toda la información relacionada con cada una de ellas —
el objeto, el pago o los intervinientes— queda perfectamente registrado. Esto ofrece una oportunidad 
especialmente valiosa en el sector servicios, permitiendo visibilizar la actividad económica y productiva, así como 
mejorar los procesos de recaudación y control administrativo a efectos fiscales y contributivos. 

En España, el mercado de plataformas ha crecido de forma acelerada, multiplicándose de forma exponencial 
tanto el número de usuarios que consumen a través de las mismas, como el número de comercios y de personas 
que deciden colaborar con ellas a nivel profesional. Así lo demuestra el hecho de que el número de clientes 
se haya triplicado en apenas dos años: ha pasado de 1.282.197 a 3.249.309 entre 2016 y 20188. 

En 2018, la aportación total al PIB de las plataformas digitales fue de 643 millones de euros, lo que 
supone un 0.1% del PIB español de 2017. Del mismo modo, también generaron un total de 14.337 puestos de 
trabajo en la cadena de valor de la restauración y el comercio9. 

De cara a los próximos años, se prevé que este impacto se multiplique por 3,5 para 2020. Se estima un 
crecimiento de la facturación en comercio y restauración que permitirá elevar hasta 2.277 millones de euros la 
contribución global al PIB e incrementar el empleo total hasta más de 50.000 puestos de trabajo10. 

 

 

 

 

                                                
7 Ídem. 
8 La contribución económica de las plataformas de delivery en España. AFI para Adigital, enero de 2019. 
9 Ídem. 
10 Ídem. 
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3. BENEFICIOS PARA LOS CONSUMIDORES 
El éxito de las plataformas digitales responde a la evolución en los modos y hábitos de consumo en los últimos 
años, de la mano de las sucesivas innovaciones que han aparecido en el mercado. Como consecuencia, podemos 
hablar hoy de una consolidación de la experiencia de consumo “a domicilio”. 

Con la aparición de las plataformas digitales, los consumidores 
pueden ahora acceder a una oferta de servicio a domicilio 
infinitamente superior a la existente anteriormente. Esta 
mayor oferta empodera al consumidor, que accede desde una única 
plataforma a servicios variados que puede comparar y elegir con 
plena información y en función de su conveniencia y capacidad 
económica. 

Las plataformas también permiten que los usuarios ahorren tiempo, 
facilitando el acceso a esa oferta desde cualquier lugar y en cualquier 
momento y reduciendo los tiempos de espera, pudiendo disfrutar 
de los productos o servicios en pocos minutos. Una estimación 
económica de ese tiempo, en función de los pedidos y el tiempo 
medio por pedido, da como resultado 95 millones de euros anuales, 
algo más de 29 euros al año por usuario11. 

A ello se une el hecho de que las plataformas digitales, como modelos 
de negocio, aportan al consumidor una capa adicional de seguridad 
a través de diferentes herramientas tecnológicas, como se ha señalado 
previamente; a saber: las pasarelas de pago, los seguros o las 
herramientas que garantizan la trazabilidad de las transacciones, que a 
su vez contribuyen a mitigar el problema de la economía 
sumergida. Todo ello redunda en la consolidación de una relación de 
confianza entre los consumidores y las plataformas, cuya evidencia 
palpable es el extenso y generalizado uso que se hace de las mismas. 

 

 

 

 

 

                                                
11 Ídem. 
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4. BENEFICIOS PARA LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS: ¿DE QUIÉN HABLAMOS 
AL HABLAR DE REPARTIDORES? 

 
Las plataformas digitales ofrecen a miles de personas la posibilidad de aumentar y complementar sus ingresos a 
través de una actividad económica de carácter flexible, que se ajusta a las preferencias y necesidades de los 
proveedores de servicios. De hecho, las encuestas internas llevadas a cabo por las plataformas entre los usuarios 
que colaboran con ellas, concluyen repetidamente que la flexibilidad es la cualidad más apreciada de este 
modelo, junto a la posibilidad de adaptar el trabajo a las necesidades de la vida personal, y no al contrario. Así lo 
corrobora también la encuesta llevada a cabo por la Asociación de Internautas entre trabajadores de 
plataformas12. 

Este perfil es habitual entre trabajadores autónomos, ya que la prestación de 
servicio con las plataformas se lleva a cabo sin ningún tipo de exclusividad, 
pudiendo los repartidores combinarla con otras actividades profesionales. 
También entre los jóvenes, que encuentran en las plataformas una vía de 
ingresos compatible con sus estudios. 

Además, la posibilidad de complementar ingresos se facilita en la medida en que la provisión de servicios a través 
de plataformas digitales es una actividad económica sin apenas barreras de entrada: sólo es necesario  
darse de alta en el RETA,  un móvil y un vehículo como una bicicleta o una motocicleta para desempeñar el trabajo. 
Ello ha hecho que las plataformas se conviertan en un actor de inserción de colectivos vulnerables o con 
dificultades de acceso al mercado laboral (parados de larga duración, personas migrantes, trabajadores de baja 
cualificación, etc.); que utilizan las plataformas como herramienta de transición laboral mientras encuentran una 
ocupación que se adapte a su cualificación o expectativas vitales. 

Del mismo modo, este tipo de actividad ofrece a los repartidores una retribución que se sitúa de media 
entre unos 8 y 11€/h13, cifra muy superior a la que obtendrían como asalariados en base al convenio colectivo 
del sector de elaboradores de productos cocinados para su venta a domicilio14. 

A ello se añade el hecho de que un elevado porcentaje de los repartidores se engloba bajo la figura 
TRADE, trabajadores autónomos económicamente dependientes, ya que, dependiendo de la compañía y el 
momento, pueden llegar a recibir al menos el 75% de sus ingresos de su actividad para una plataforma. Tal y 
como recoge el Employment Outlook 2019 de la OCDE para España, los TRADE han mejorado su acceso a la 
representación colectiva y a la protección social y laboral; y recomienda la inclusión específica de la categoría del 
trabajador de plataformas dentro de esta figura15. 

                                                
12 Encuesta llevada a cabo por la Asociación de Internautas a trabajadores de plataformas: 
https://www.internautas.org/cuestionarios/trabajadoresplataformas-resp.html. 
13 Media calculada en base a las ganancias por pedido 
14 Resolución de 5 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo del sector de 
elaboradores de productos cocinados para su venta a domicilio: https://www.boe.es/boe/dias/2016/12/20/pdfs/BOE-A-2016-12093.pdf 
15 OECD Employment Outlook 2019: El futuro del trabajo. ¿Cómo se sitúa España? 
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